
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ 

 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 001 de 2011 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 

(10% de la Menor Cuantía) 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

FEBRERO 15 DE 2011 

OBJETO: SELECCIONAR AL CONTRATISTA QUE PRESTE EL 

SERVICIO DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA EN EL ÁREA DEL 

DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO (URBANA-RURAL), NACIONAL E 

INTERNACIONAL PARA LA RECEPCIÓN, RECOLECCIÓN Y 

ENTREGA PERSONALIZADA DE ENVÍOS DE CORRESPONDENCIA 

QUE REQUIERA DESPACHAR LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $14.500.000.oo 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD: 

No. PROPONENTE EXPERIENCIA  VALOR DE 

LA 
PROPUESTA 

ORDEN DE 

ELEGIBILIDAD 

1 CENTAURUS 
MENSAJEROS 

S.A. 
 

NIT  

860.533.311-3 

Persona 
natural o 

jurídica que 
acredite 

experiencia 

mínimo de dos 
(2) años en 

prestación del 
servicio de 

mensajería 
especializada, 

para lo cual 
deberá 

presentar 
certificación o 

certificaciones 
de experiencia 

en celebración 

Nacional: 
$4.050.oo 

Urbano: 
$2.000.oo 

Rural: 

$7.000.oo 
Municipal 

(Regional): 
$2.500.oo 

1º 



y ejecución de 
contratos 

cuyo objeto 
haya sido la 

prestación del 
servicio de 

corresponden
cia 

especializada 
y de igual o 

superior valor 
al de la 

presente 

Invitación 
Pública. 

2 SERVICIOS 
POSTALES 

NACIONALES 
S.A. 

 
NIT  

900.062.917-9 

Persona 
natural o 

jurídica que 
acredite 

experiencia 
mínimo de dos 

(2) años en 
prestación del 

servicio de 

mensajería 
especializada, 

para lo cual 
deberá 

presentar 
certificación o 

certificaciones 
de experiencia 

en celebración 
y ejecución de 

contratos 
cuyo objeto 

haya sido la 
prestación del 

servicio de 

corresponden
cia 

especializada 
y de igual o 

superior valor 
al de la 

presente 

Nacional: 
$5.015.oo 

Urbano: 
$1.955.oo 

Rural: NO 
OFERTÓ 

Municipal 
(Regional): 

$5.015.oo 

2º 



Invitación 
Pública. 

 

MEJOR OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

 

MEJOR OFERTA TÉNICA Y 

ECONÓMICA 

VALOR 

CENTAURUS MENSAJEROS S.A. Nacional: $4.050.oo 
Urbano: $2.000.oo 

Rural: $7.000.oo 
Municipal (Regional): 

$2.500.oo 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A. 

Nacional: $5.015.oo 

Urbano: $1.955.oo 
Rural: NO OFERTÓ 

Municipal (Regional): 
$5.015.oo 

 

VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES HABILITANTES 

CENTAURUS MENSAJERÍA S.A.: Una vez realizado el estudio de los 

documentos habilitantes de la propuesta presentada por Centaurus 

Mensajeros S.A., se observa que la oferta CUMPLE para acceder a la 

etapa de calificación de la misma. 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.: De conformidad con lo 

observado en la fotocopia del Certificado de Existencia y Representación 

Legal, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., en el objeto 

social, no se establece como actividad principal, la prestación de 

servicios mensajería especializada en la zona rural para la recepción, 

recolección y entrega personalizada de envíos de correspondencia; 

además de lo anterior, no se presentó la oferta económica haciendo 

referencia al correo rural, lo que es fundamental para la prestación del 

servicio de mensajería especializada a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – CRQ. 

Por lo anterior, el oferente Servicios Postales Nacionales S.A., se 

encuentra incurso en causal de rechazo, de conformidad a lo establecido 

en el numeral 14.4 de la Invitación Pública No. 001 de 2011; por ello, su 

oferta no es HÁBIL, para acceder a la calificación de la misma. 



VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES HABILITANTES 

VERIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES 
HABILITANTES 

ESTADO 

CENTAURUS MENSAJEROS S.A. HABILITADO 

SERVICIO POSTALES NACIONALES S.A. NO HABILITADO  

 

OBSERVACIONES: 

Del análisis realizado a las propuestas presentadas, el comité de 
evaluación considera que la propuesta presentada por CENTAURUS 

MENSAJEROS S.A., es apta para ser considerada.  

 

Comité Evaluador 

 

 

YOLANDA GONZÁLEZ VEGA 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

CARLOS ANDRÉS VELASCO FRANCO 

Abogado Oficina Asesora Jurídica 

 

PAULA ANDREA OSSA SANTA 

Asesora de Dirección 


